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AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 011 

 

 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN 

TRASLADO 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 

EJECUTIVO 

 MÍNIMA 

CUANTÍA 

 

2021-106 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA 

S.A. 

TITO 

HERNANDO 

VARGAS 

NÚÑEZ Y 

NIDIA 

MILENA 

TELLEZ 

SIERRA 

CORRE 

TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 

TRES (3) 

DÍAS 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy 

veintinueve (29) de marzo del dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  

 

 

 

 

 

 

 

DECCY LILIANA RICO PARRA 

SECRETARIA 
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Albán, Cundinamarca quince (15) de marzo de 2022 

 

Teniendo en cuenta la liquidación presentada por la parte 

demandante, por conducto de la secretaria, córrase traslado de 

la liquidación de crédito presentada por termino de tres (3) 

días, para que las partes se pronuncien sobre la misma de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2021-106 
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